
Memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0065-ME

Quito, 15 de julio de 2021

PARA: Andrés Sebastián Soria Freire
Coordinador General Técnico 

  Andrea Rosa Armijos Robles
Coordinadora Técnica de Evaluación 

  Stephan Horacio Mier Rivero
Coordinador de Investigación Educativa 

  Sr. Mgs. Alex Israel Tufiño Junia
Director de Talento Humano 

  Andrea Elizabeth Garzón Padilla
Directora de Comunicación Social 

  Carlos Alberto Cahuasqui Cevallos
Director de Modelos y Estructuras de Evaluación 

  Carmen Aracely Pineda Guaman
Directora de Análisis y Cobertura Territorial 

  Cristina Elizabeth Núñez Vásquez
Directora de Elaboración y Resguardo de Ítems 

  Galo Alberto Egas Guayaquil
Director de Investigación Educativa 

  José Sebastián Cornejo Aguiar
Director de Asesoría Jurídica 

  Juan Andres Nuñez Wong
Director de Análisis Psicométrico 

  Karina Gabriela Añazco Calderon
Director de Análisis Geoestadístico e Informes 

  Sra. Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas
Directora Administrativa Financiera 

  Martín Alejandro Puente Calle
Director de Planificación 
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Quito, 15 de julio de 2021

  Victor Hugo Espinosa Muela
Director de Gestión de Instrumentos 

ASUNTO: Resolución Nro. 001-INEVAL-2021 

 
De mi consideración: 
 
Con Resolución Nro. 001-INEVAL-2021, de 12 de julio de 2021, se Expidió la
REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE
EVALUACIÓN EDUCATIVA; al respecto, remito la mencionada resolución para su
conocimiento, cumplimiento y socialización de la misma dentro de su equipo de trabajo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez
DIRECTOR EJECUTIVO  

Anexos: 
- Resolución No. 001-INEVAL-2021
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